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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 66, 68 y 132 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Almendariz Puppo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

03 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el periodo anual para que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, determine el volumen para 
la captura incidental, asimismo, el aprovechamiento de los productos pesqueros será destinado a instituciones u 

organismos públicos, organizaciones sin fines de lucro o instituciones de asistencia pública o privada que atiendan 
necesidades alimentarias de poblaciones de escasos recursos. Establecer que no podrán realizarse actividades de 

pesca o comercialización sobre especies de pesca deportivo-recreativa, así como de pesca incidental. Incluir como 
infracción, la captura de manera incidental. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no 
podrá exceder del volumen que determine la Secretaría, 

para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de 
pesca, de conformidad con lo que establece la presente 

Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los 

excedentes de los volúmenes de captura incidental que 
determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán 

considerados como pesca realizada sin concesión o 
permiso. 

 
El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos 

en la captura incidental se sujetará a las normas oficiales 
que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para 

la pesca deportivo-recreativa. 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLE, EN MATERIA DE PESCA 

INCIDENTAL 
 

Único. Se reforman adicionan los artículos 66, 68 y 132 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, 

para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y 
no podrá exceder del volumen que determine 

anualmente la Secretaría, para cada pesquería, según 
las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con 

lo que establece la presente Ley y demás disposiciones 

que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes 
de captura incidental que determine dicha autoridad en 

tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso.  

 
El aprovechamiento de los productos pesqueros 

obtenidos en la captura incidental se sujetará a las 
normas oficiales que al efecto se expidan, salvo lo 

previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa, 
destinándose de manera preferente para 

instituciones u organismos públicos, 
organizaciones sin fines de lucro o instituciones 
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ARTÍCULO 68.- … 
 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las 
de investigación, sobre las especies destinadas a la pesca 

deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que 
establezca la Secretaría mediante disposiciones 

reglamentarias. 

 
 

ARTÍCULO 132.- … 
 

 
 

I. a la III. … 
 

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, 
una especie o grupo de especies, en volúmenes mayores 

o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el 
título respectivo; 

 
 

V. a la XXXI. … 

 
 

 
 

de asistencia pública o privada que atiendan 
necesidades alimentarias de poblaciones de 

escasos recursos. 
 

ARTÍCULO 68.- …  
 

No podrán realizarse actividades de pesca o 
comercialización distintas a las de investigación, 

sobre las especies destinadas a la pesca deportivo-
recreativa, incluidas las que son producto de pesca 

incidental, en las áreas de reproducción que establezca 

la Secretaría mediante disposiciones reglamentarias.  
 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la 
presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que 

de ella deriven: 
 

I. a III. … 
 

IV. Explotar o capturar de manera incidental, siendo 
titular de una concesión o permiso, una especie o grupo 

de especies, en volúmenes mayores o fuera de lo 
establecido en las normas oficiales o en el título 

respectivo; 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. La secretaría, dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de este decreto, 

emitirá las normas correspondientes para regular el 
aprovechamiento de la pesca incidental de las especies 

destinadas a la pesca deportivo-recreativa, en los 

términos de esta reforma. 
 

Alondra Hernández 


